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ACUERDO No. 004
DOS (02) DE FEBRERO DE 2015

Par media del cual se otorga un premio a la excelencia a un estudiante del Instituto
Tecnológico de Soledad Atlántico - ITSA

El Consejo Académico del Instituto Tecnológ!co de Soledad Atlántico, ITSA, en ejercicio de
sus facultades y,

CONSIDERANDO

Que el estudiante Brandon Esteban Manes Franco del Pro gram a de TecnologIa En
Automatización Electrónica Industrial, hacienda parte de la Selección de Taekwondo de Ia
institución, representó a! Instituto Tecnológico de Soledad Atlántico - ITSA en la CategorIa
Mosca, Principiante Masculino, en los XVIII Juegos Departamen tales Universitarios - AscOn,
logrando obtener el mérito de Medalla de Oro. Que el estudiante solicitô que se le otorgue un
incentivo académico, segün /0 establecido en el reglamento estudiantil artIculo 132, teniendo
en cuenta su promedio académico y el logro en los XVIII! Juegos Universitarios
Departamentales -2014 - AscOn.

Que el artIculo 132 del Reglamento Estudiantil consagra: "Premlo a la Excelencia Deportiva
y Cultural". El Consejo Académico autorizarO la exoneración del pago de los derechos de
rnatrIcula académica a los destacados deportistas, artistas y quienes presten servicios a la
corn unidad que a juicio de este órgano hayan realizado participaciones de excelencia en
even tos del orden municipal, departarnental, nacional e internacional en representación del
ITSA. La solo pertenencia a ellas no implica la concesión de este reconocimiento.

Parágrafo 1. Se exonerará del 100% de los derechos acadérnicos de matrIcula, a aquellos
deportistas que hayan obtenido logros individuales o par equipos en categorlas oro, plato o
bronce en cam peonatos nacion ales, internacionales, mundiales y olImpicos certificados par
ASCUN.

Parágrafo 2. Se exonerará del 50% de los derechos académicos de matrIcula, a aquellos
deportistas que hayan obtenido logros individuales a par equipos en categorIas oro, plo to o
bronce en juegos regionales universitarios certificados por ASCUN.

Parágrafo 3. Se exonerará del 30% de los derechos académicos de matrIcula, a aquellos
deportistas que hayon obtenido logros individuales o par equipos en categorIas oro, plo to o
bronce en juegos departamentales universitarios certificados par ASCUN o INDEPORTES.

Parágrafo 4. Para hacerse acreedor a los beneficios, mencionados en los anteriores
parágrafos, el estudiante deberá presen tar certificación vigente de ASCUN o INDEPORTES; no
haber sido sancion ado disciplinariamente, tener promedio ponderado en el periodo anterior
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igual o superior a tres pun to cinco (3.5) y demás documentos solicitados par el concejo para
evidenciar Ia participación y permanencia de los estudiantes, segin sea el caso.

Parágrafo S. Se exonerará del 15% del pago de derechos académicos de matrIcula, a aquellos
estudiantes que se destaquen par su participación y permanencia, dos o más cuatrimestres, en
los grupos artIsticos, culturales y deportivos. La Aprobación de este reconocimiento la hará el
Consejo Académico previa solicitud de la unidad de Bienestar Institucional o quien haga sus
veces. El concejo académico reglamentará los aspectos relacionados con el otorgamiento de
este estimulo.

Que la coordinadora de Bienestar Institucional presentó el análisis del caso del estudiante, en
los referente a: Certificación vigente de ASCUN o Indeportes, no haber sido sancionado
disciplinariamente y tener promedio ponderado en el periodo anterior igual o superior a tres
pun to cinco (3.5), cumpliendo el estudiante con cada uno de los aspectos.

Que revisada la so/icitud por los miembros del Consejo Académico, los mismos aprobaron el
otorgamiento del premio a ía excelencia al estudiante, aplicando Ia exoneración del pago de
los derechos de matrIcula del 30% del valor de ésta, para el cuatrimestre 2015-A.

Por Jo anterior,

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Exonerar del pago de los derechos de matrIcula correspondiente al
Treinta par ciento (30%) del valor de ésta, para el cuatrimestre 2015-A, a! estudiante Brandon
Esteban Manes Franca del Pro grama de TecnologIa En Automatización Electrónica Industrial,
quien representó a/Ins tituto Tecnológico de Soledad Atlántico - ITSA en la CategorIa Mosca,
Principiante Masculino, en los XVIII! Juegos Universitarios Departamenta/es -2014 - Ascün.

ARTICULO SEGUNDO: El presente acuerdo rige a partir de ía fecha de su expediciôn.

PUBLIQUESE V CUMPLASE

DaSo/	 Dos (02) dIas del me,:2^

CARLOS I7tAYA cEMILIOAR	 ZA PA TA
Presidente	 Secretario Genero,
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Soledad, 13 de Enero de 2015

Señores:
CONSEJO ACADEMICO
lISA

Asunto: Estudio de casos de estudiantes que solicitan descuento
de matrIcula por haber participado en los Juegos Universitarios

Departamentales y Regionales ASCUN.

Cordial saludo, por medio de la presente envIo análisis del caso de los estudiantes que envIo
solicitud para aplicar en un descuento de derechos de matrIcula del 30% y 50% por haber
participado en los Juegos Universitarios Departamentales y Regionales ASCUN 2014.

De acuerdo al reglamento estudiantil, los requisitos que deben cumplir son los siguientes:
• CertificaciOn vigente de Ascun
• No haber sido sancionado disciplinariamente
• Tener promedio ponderado en el periodo anterior igual o superior a 3.5.

A continuaciOn se relacionan los estudiantes

NOMBRE	 CERTICADO	 SANCION	 PROMEDIO MEDALLA DISCIPLINA	 CATEGORIA	 PORCENTAJE
DE ASCUN	 DISCIPLINARIAS

Brandon Esteban Manes	 SI	 NO	 3,85	 Oro	 Taekwondo	 Departamentales	 30%
Franco
Melissa Andrea Delgado	 SI	 NO	 5,00	 Plata	 Atletismo	 Regionales	 50%
Ferreira

Lo anterior para su conocimiento y aprobación.

Atentamente,

MIRLA DAYANA FERNÁNDEZ CHARRIS
Coordinadora de Bienestar Institucional
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